
ESTATUTOS 
Consejo General de 

Colegios de Actuarios de España 

Aprnhim por ia AsamMep EZWdimh del E.A.E. de fecha 6 de omiare de 1992 





1. El Pleno del Consejo mfá ~ o n s ~ ~ d o  por 10s &si- 

b) Cada CColegiP, podrd desígnar om C~i1sc,Je:ro pgr 
cada 4W ds su* cdflgisdos o 

2. En las C m u ~ M  

rerior, de acderdo en todo caso can los critaias 
.~uantüativos señalados en 01 Húmb 

1. LaJ funciones del Pieno del W j o  son: 
de los EÍ$Ws & las 

ámbito Buton6Smi- 
m, asi c m  vim 
AYO lo dispuesto en la nomativa aw6rtiica en cuyo 
Casa s ~ i d ~ d  p @ ~ & &  



C) Emitir los wmnicados que expresen la opinión del 
Consejo General ance acontecimientos de uitscendemia. 

d) Aprobar o desaprobar la gestión de la Comisión Per- 
manente, dando lugar, en su caso, a la elección de una nue- 
va Comisión Permanente. 

e) Exigir al Presidente del Consejo General la respon- 
sakdidad cobre su gestión, mediante el debate y votación 
de la correspondiente m&ón de censura, que deberá ser 
propuesta para su admis'in a ttAmite p x ,  al menos, nn ter- 
cio de los miembros del Pleno del Consejo, mediante so- 
licitud de convocatoria expresamente cursada para dicho 
fin con este único punto del arden del día. Su apbaQ6n 
requerirá el voto favorable de la mitad m 6  uno del número 
toal de Consejem que integran el Pleno, tanto presentes 
como ausentes. La aprobación de la m i &  de censura b- 
vará consigo la ceiebntción, dentro del plazo d m o  de un 
mes, de nueva elección de Presidente del Consejo y de los 
miembros de la Comisión Permanente, continuando entre 
tanto uno y otros en funciones hasta la Emaüzaeión de su 
mandato. 

f )  Constih y disolver los Organos especializados que 
sean necesarios para el cumplimiento de los &es del Con- 
sejo, estableciendo su Reglamento de funcionamiento. 

g) Ejercer las facultades disciplinarias previstas en el 
apartado j) del atiículo 3 de estos Estatutos, y notmativa 
complementaria. 

h) Aprobar mediante normas reglamesadas de régi- 
men interior el desarrollo de los presenres Estaiutos. 

i) Elegir a los Vocales de la Comisión Permanente. 
j) Establecer las normas sobre inBompatib*dades para 

los cargos del Pleno del Consejo Generai. 
k) Aprobar para cada ejercicio económico los presu- 

puestos ordinaros y extraordinarios del Consejo, así como 
las cuentas del ejercicio ante& 

2. Además, ejerced las fnnciones del Consejo a que se 
refieren los apartados a), e), g), h), k) y o) del articuLo 3:. 

El Pleno será convocado por el Presidente con carscter 
onihario dos veces al año: la primera, para aprobar los pre- 
supuestos, y la segunda, para aprobar las cuentas anuales y 
examinat la gestión de la Comisión Permanente. Con ca- 
rácter extraordinario se convocará el Pleno a iniciativa de 
la Comisión Permanente o del Presidente o cuando lo 
soliciten, al menos, un tercio de sus miembros. La convo- 
mona dealla16 el orden del día, será cursada con una an- 
telación mínima de veinte días e incluirá los presupuestos o 
ias euenm anuales, segón corresponda. Cuando la reunión 
sea de carácter extraordinario, la convocaforia podrá efec- 
tume con una antelación de al menos diez días, excepto 
cuando se trate de deba!irla moción de censura. 

. 
1. E3 Pleno del Consejo General qneda~4 válidamente 

constituido cuando asista la mayoría absoluta de sus com- 
ponentes. De no existir este quonmi, el Consejo se con&- 
M en segunda wnvocatoria una hora después de la sena- 
lada para la primera, en este caso ser6 suficiente la 
asistencia de cndqnier número de siis miembros, 

2. Los acuerdos del Pleno gerán tomados por mywWa 
absoluta de asistentas, &o en los osms en qque los presen- 
tes Estatubs establezcan otra cosa, o cuando se trate de 
aprobar la reforma de los Estahitos del Consejo, cuyo 
acuerdo requerir4 una tuayoda favorable de Cres cuartas 
partes de los cemponentes del PIeno. Cada Consejero no 
podrá ostenm ai8s de tres delegadones de voto. 

La Comisión Peamaneate se compon~ del Presidente del 
C w j o  Genuitl y un m'nimo de ires Vocales elegidos por 
el Pleno. Los Vocales serán designados como Viwpmi- 
dente, Secteizuio y Tesorero. 

El Pleno, con mayoría absahita de sus miembros, podrá 
msdificarelnúmcrodeV~caleshastaunre8xiaiode 12. . , 

La CcmuSión Permadentc se rennirá, al nienos. una vez al 
wimmtre con carácter orhuio, por convocato& del Re- 
sidente. Debecfi ser convo~s1da. @u&-, mando lo soli- 
cite, al menos, w tercio de sus miembros. La convocatoria 
sed cua&, junta cun el orden del &a, con una welauión 
mínima de quince días, salvo razaes de urgencia, en que 
podrá hacerse con niarentri y ocho horas de antelación. 

Pairán incorporarse al ordeUr del día fijado por el Presi- 
dente todas las cuestiones solicitadas por, al menos, un ter- 
cmdelosmiemt,mshastaeinwdiasantesdelafechadela 
convBcatolia. 

Igualmente, padrá incorpcrarse al orden del día cualquier . 
cuestión que no estuviese incluida, siempre qiie estén pre- 
sentes y de acuerdo todos los componentes de la Comisión. 

Los aouerdos de la Gamisión Permaaente se adoptar& 
por lamayoria $*le de los compmmtes de la Comisión. 

Son funcicu~es de la Comisión Permanente todas las que 



lo e d n  atribuidas al Pleno o al Pmidente y, en especial, 
mpam las matesias que deban ser tratadas por el Pleno, 

así como los asuntos urgentes, y aquello que le delegue ex- 
presamente el Pleno y de cuya resolución dará cuenta al 
nismo. 

El Presidente del Consejo General será elegido en vota- 
ción nminal y abieita por los miembms del Pleno, siendo 
necesario que dicho Presidente sea tambibn miembro del 
Consejo. 

Ser& proclamado F'residente el candidato que obtuviera, 
en primera voíaci6n, las dos terceras piates de los votos 
emitidos o, en segunda, la mayoría simple de los votos 
emitidos. 

La duración de su mandato será de cuam años, pudiendo 
ser reelegido para otro nuevo mandato, como máximo. El 
cese del Presidente por renuncia o por cuahpicr otra causa 
dar6 lugar a nueva e l 6 6 n  de los V d e s  de la Comisi6n 
Permanente. 

Conesponde al Presidente del Consejo: 

a) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la 
Comisión Permnnente, orbenando los debates y el proceso 
de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad para 
dimiilos empates que se produzcan. 
b) Representar al Consejo General ante todo tipo de au- 

oridades. organismos y pasenae fisicas y jurídicas. 
C) Ejercer las acciones legales que eonesponda llevar a 

al Consejo General, así como representar al mismo y 
a sus órganos m juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y n- 
vocar poderes generales para pleitos en nonhe del Conse- 
jo General. 

d) Coordinar e impulsar la actividad del Consejo y 
cumpk y hacer cumpiir los anierdos adoptados por los 6r- 
ganos del Consejo dewo de su empiencia. 

e) Adoptar las resoluciones que procedan por razones 
de urgencia, dando cuenta a la Comisión Pemuuieuie o al 
Pleno, según corresponda, de las decisiones adoptadas, 
para su mtificaeión en la eesl&a si&etite. 

ft Autoruar con su firma las comunicaciones e infor- 
mes que hayan de eursarse y visar los nombramientos y 
certificaciones del Consejo. 

Ccmspx& al SMetario del Consejo: 
a) Mantener al día los libros de actas y custodiar los se 

llos y documentos oficiales del Consejo. 
b) Extender ias certificaciones que precedan, así como 

las cnmunicaciones, (irdenes y circulares a p m b h  por los 
6rganos de1 Consejo y wtorizar con el viato bueno del Re- 
sidente los libramientos para los pagos que hayan de d- 
zarse. 

c) Levantar acta de las reuniones del Pieno y de la Co- 
mision Pemwmte, m las que expresad la fecha y hora de 
la reunión, los asistentes y 1w acuerdos adoptado9, que re- 
coger& cuando se solicite, las opiniones contrarias al 
acuerdo adoptado. 

Las pmpuesiss respecto de las que no se formulen obje- 
ciones por ningún asistente a la rerinión se entenderán 
aprobadas por asentimiento. 

El aeta moged si se adoptó el acuerdo por asentimianto 
o por votaci611, y en este caso, si lo fue por mayoria o por 
ananiniidad. 

d) Dirigir los servicios adminisaitivos y al  personal 
del Consejo. 

Ei ViceMdente del Consejo asumirs. lrcs funciones del 
Widente en caso de anseacia, incapacidad o renuncia del 
mismo o en vixtud de delegacióo e f e d a p x  aquél. 

En caso de ausencia del Vicepresidente, asumirá las fun- 
ciones de Presidente el Vocal de mayor antigüedad como 
Consejero. 



Es compatencia del Twero :  
a) Proponex lo nacesado para la bmm administraci6n y 

~~ntaa i idad  de los m m o s  del Consejo, mscribiindo los 
documnm Bc disposición de f d o s ,  cuentas corrientes y 
de4~68itas en uni6n Presidenke o Vicepsidwte del 
Consejo. 

b) Cobrar t&as las cantidades que por cualquier con- 
cepto deban bgmsacse en ei Copsejo, autorizando con su 
firma los mcibos conespondientes y pagar tpdos los libra- 
mientas  expedido^ por el Secretario eon el visto bueno del 
Presidente. 

c) Uevar los libros necesarios para el re&tTo del@ in- 
gresos del Comjo, e l a b  la contabilidad y las cnentas 
anuales para su aprobación por el Pieno, así como 10% pro- 
yectos de p u p u e s m  a m e t e r  al mismo. 

El Pleno del Consejo poda mediante norma raglamefita- 
ria de régimen mteriof, ccoastituú y suprimir los &anos es- 
pializsdos m~~ para el cumpiimieato de dctermi- 
nados fines, delegando en ellos las funciones 
calwqodentes. 

Pina la creación o supresión da estos 6 r g m s  se nx)uenrá 
mayoría de, al menos, dos tercios de los votos emitidos que 
rqmwnten 8 los Cokgios de las Cornpnidades Autóno+ 
iws. 

El Pleno aprobará las normas de funcionamiento de los 
~og .es~&eiaüzados ,  que c m p d d n  su orgaaizaci6n. 
%es, funciants, régimen econ6mico y la relaciones con 
sus micmbra. 

La Gom&h F-m podrá constiiuh p p o s  de tra- 
bajo para ei cumplimiento de fines espüicos  establecien- 
do N composici6n. ot$etivos y nomas de funcionamiento. 

Los re-s dei Consjo üenerd, de confonnidad con 
SUS preSUPUeStO6, ~~ C O N ~ ~ N ~ ~ O S  por: 

a) La patte de cuota asignada al Consejo General qw 
recauda en los Colegios Autonómicos a sus miembros, y 
los provenientes de la venta de de protocolo y mare- 
rial profesional en dichos Calegios. 

b) C m  pauhnonial destinada a martiaar, maukwx y 
adqtkit el patrimonio del Consejo. Dicha cueta s d  fijada 
anualmente por el Consejo y recaudada a trayBs de los Co- 
le.gios AutOn6micos. 

c) También lo integrar& las cuotas sarisfeehas por los 
miembros protectims d d  Consajo. 

d) Los derechos por explicióa de documentos, legali- 
zaci6n de fimias y oims anúlogos. 

e) Los dereobos por expedici6n de impresos que se fa- 
ciliten a los niiembroá, así como los ingmos de ediciones 
y puWcacione8 del Consejo. 

f) Los intereses y renm de los distintos elementos del 
palfhmio cotpgrativo. 
g) Lag subvencionss, lmencias o donaciones que p w  

da recibir de todo tipo, de ponas físicas o jm'dim. 
h) Las subvenciones o donaciones qne se concedan al 

consejo por~ntidades púbw,  pnvadris O particulares. 
i) Los bienes muehles e iniouebles de toda clase que, 

por herencia o por otro título, pasen a formar parte del p- 
trimonio del Consejo. 

El mtmw en el pago, por pacte del al& Col~gio Auto- 
n6mic0, de las liquidacims en más de hes meses, podrá 
dar lugar a su s u s p i á n  en la paaicipaci6n en las activi- 
dades del Consejo General y de sus 6rgms, en tanto no 
s e a  efectuados los pagos pendientes. Esta medida dekrá 



acordarse por el Neno del Cmsejo General a propuesta de 
la Comisión Permanente. De esta propuesta se dará -la- 
do al Colegio respectivo para que, agtes de la seun¡& del 
Pleno y por un iéimiho de quince dias, pueda efectuar su 
informe al mspecto. 

Los pmnpnestos anuales ordinarios y extraodiwios del 
Consejo detallarán los ingresos y gastos previstos pua el 
ejercicio conespondiente, integrando todos SUS órganos y 
actividades. 

De iniciarse un nuevo eje-o econ6mico sin que se b- 
biera aprobado el presupuesto correspondiente. qudard 
pmogado el del ejercicio anterior basta la nprobación del 
nuevo presupuesto, salvo quelías partidas que mukn de 
la aplicación de disposiciones vigentes en mate& la- n 
otras. 

Los balances y cuenta6 de ingresos y %astr>s del Consejo 
ser& examinados y, en su caso, aprobados pr el Pleno, 
debiendo ser, previamente, audifados por un mkmbm del 
mismo o del órgano especializado en materia de auditorh. 

de los tres días sigpientes a su notificacldn, y e entienda! 
desestimados por el trruiscwso de cinco días sin que se dic- 
te re&ci8a, nipdawb m' la via mrponrtiva. 

Los acuerdos de los Colegios de Actua~ios, cuando no 
sean directamente recdbles ante la jnrisdicción conten- 
cioso-administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante 
el Consejo General, siempre que asi esté establecido en los 
correspondientes Estitutos. 

El recurso de alzada, excepto cuando se refiera al pmck 
1 so de elecciones, se interpondrá en el plazo de quince días 
J hábiles, con sujeción a las normas generales de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. Su conocimiento corres- 
ponderá a la Comisión Permanente del Consejo, cuya re- 
solución pondrá ñn a la vía corporativa. 

AnZksilo 26 

Los acuerdos en materia de elecciones de los Colegios de 
Actuarios, cuando no pongan fin a la vfa c~rporativa, son 
susceptibles de recurso de alzada cuando así esté estableci- 
do en los cmpondienres Estatutos. Los reenrsoS se inter- 
pondrán ante la Comisión Permanente del Consejo deatfo 

Para la constitución de Colegios Autonómicos de Actua- 
nos, c m  funcionamiento autónamo y personalidad juddica 
propia, sed necesario que se cumplan los siguientes requi- 
sitos: 

a) El ámbito temitonal debed coincidir con una o va- 
rias de las comunidades Autónomas. 
O) Reunir nn número mínimo de 125 miembros titula- 

res, no obstante se estará a lo dispuesto en cada momento 
en la normativa l e 4  vigente. 

e) Ser aprobada su constitución en Asamblea General 
de los miembros titulares que residan en dicha demarca- 
ción, con la supervisión del Consejo GeneraJ. 

Constituido un Colegio Antonómico, los Actuarios que 
residan en las pmvuicias de so ámbito territotial quedah 
integrados en el mismo, si bien podrán solicitar el cambio 
al Coiegio Auton6mico que deseca 

Los Actuarios de las provincias donde no exista Colegio 
Auton6mico podrán insenbime en cualquiera de los exis- 
tentes. 

La indpción en uno de los Colegios Autonómicos fa- 
culta para actuar ea todo el tmitaio español, sin necesidad 
de nueva iascsipión. 



Estatutos, los Col+os Auton4micos que se constituyan 
debeh aprobar por Asamblea Creneral Entraordinanni sus 
Estahitos antes del 31 de diciembre de 1992, y celebrar 
elecciones generales antes del 31 de marzo de 1993. 

SEGOTNDA.-La achial Juata de Gobierno del INSTI- 
TUTO DE ACTUARIOS ESPAÑOLES continurirá en sus 
funciones hasta la constitución del Consejo General, y 
como máximo hasta el 30 de abril de 1993, excepto a efec- 
tos electorales, que sed competencia de las respectivas 
Juntas Eiectoraies de d a  Calegia 

Quedan derogadas todas las normtrri ae r&hn wrpora- 
tivo que nguian el INSTITUTO DE ACTUARIOS ESPA- 
mLE5 y la actnaci6n profhiwal & los Actuaríog que se 
opongau a los presentes Estittutos. 

Los pf&utee Esiatuto8 entmáu en vigor el día siguiente 
de su aprobaciión par la Asamblea Genesal EXtraordinatia 
del INSTiTü'rü DE AeTWWOS E~EAÑoLE~. 
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